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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

9 de Julio N° 455 – 8° Piso – S. M. de Tucumán

JUICIO: PALAZZOLO LUIS ALBERTO Y OTRO S/ ESTAFA ART. 172 VICT. ARMANDO
GUSTAVO JOSE s/ MEDIACION PENAL

LEGAJO N°: 5209/22

N° EXPTE. M.E.P.: 55257/2020

UNIDAD JUDICIAL INTERVINIENTE: FISC.INST.HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS

San Miguel de Tucumán, 13 de febrero de 2023.

I) Téngase presente lo informado y por recibida el Acta de Cierre Sin Acuerdo de partes y actas de aud.
preliminares. II) Líbrese oficio a la FISCALIA DE INST. HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS
(Conclusional), transcribiendo el presente decreto, para continuar con el proceso penal, según corresponda
(Código Procesal Penal de la Provincia de Tucumán - Ley n° 8.933). III) A conocimiento de la Sra. Mediadora
interviniente Dra. AYUSA VERONICA (P).- IV) Cumplido, respecto a los honorarios devengados, procédase
por Secretaría Actuaria a cargo del Área de Mediación Penal a efectuar la correspondiente comunicación a la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la provincia de Tucumán. V) Cumplido, resérvese el presente legajo en
Secretaría -área penal-.- JMG

Dr. IGNACIO NOBLE

DIRECTOR
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